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COMISIÓN DE MUJERES Y DIVERSIDAD

SUMARIO: Ciclo de Encuentros Virtuales “Progra-
mando futuro 2020”, a realizarse entre los días 19 
y 30 de octubre de 2020. Declaración de interés 
de esta Honorable Cámara. Carrizo A. C., Lena, 
Crescimbeni, Jetter, Martínez D., Ascarate, Carrizo 
M. S., Ayala, Najul, Regidor Belledone, Matzen, 
García X., Brambilla, Zamarbide, Berhongaray 
y otras/o. (4.950-D.-2020.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Mujeres y Diversidad ha conside-

rado el proyecto de declaración de la señora diputada 
Carrizo A. C. y otras/os señoras/es diputadas/os, por 
el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación el Ciclo de Encuentros Vir-
tuales “Programando futuro 2020”, organizado por la 
Comisión de Equidad de Género del Instituto Nacio-
nal de Educación Tecnológica (INET) del Ministerio 
de Educación de la Nación. Con la participación de 
más de 60 instituciones de secundaria técnicas, junto 
a organizaciones públicas y privadas relacionadas con 
la ciencia y la tecnología, el ciclo “Programando futu-
ro” proyecta la importancia de fomentar los derechos 
de las niñas y de las mujeres en la educación técnica 
profesional, para promover la igualdad de género y 
para potenciar la reducción de las desigualdades eco-
nómicas y sociales; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 

Ciclo de Encuentros Virtuales “Programando futu-
ro 2020”, que se realizará del 19 al 30 de octubre de 
2020. El evento es organizado por la Comisión de 
Equidad de Género del Instituto Nacional de Educa-

ción Tecnológica (INET) del Ministerio de Educación 
de la Nación y cuenta con la participación de más de 
60 instituciones de secundaria técnicas, junto a orga-
nizaciones públicas y privadas relacionadas con la 
ciencia y la tecnología. El ciclo “Programando futu-
ro” proyecta la importancia de fomentar los derechos 
de las niñas y de las mujeres en la educación técnica 
profesional, para promover la igualdad de género y 
para potenciar la reducción de las desigualdades eco-
nómicas y sociales.

13 de octubre de 2020.
Mónica Macha. – Silvia G. Lospennato. – 

Gabriela B. Estévez. – Jimena López. – 
Maximiliano Ferraro. – Gabriela Lena. 
– María C. Álvarez Rodríguez. – Lidia 
I. Ascarate. – Brenda L. Austin. – Sofía 
Brambilla. – Mara Brawer. – Adriana 
Cáceres. – Lía V. Caliva. – Ana C. 
Carrizo. – Enrique Estévez. – Leonardo 
Grosso. – Ingrid Jetter. – Florencia 
Lampreabe. – María R. Martínez. – 
María L. Masin. – Flavia Morales. – 
Claudia Najul. – Claudia B. Ormachea. 
– Romina Uhrig. – Paola Vessvessian. – 
Natalia S. Villa.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Mujeres y Diversidad ha conside-

rado el proyecto de declaración de la señora diputada 
Carrizo A. C. y otras/os señoras/es diputadas/os, por el 
que se declara de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el Ciclo de Encuentros Virtua-
les “Programando futuro 2020”, organizado por la Co-
misión de Equidad de Género del Instituto Nacional 
de Educación Tecnológica (INET) del Ministerio de 
Educación de la Nación. Con la participación de más 
de 60 instituciones de secundaria técnicas, junto a or-
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ganizaciones públicas y privadas relacionadas con la 
ciencia y la tecnología, el ciclo “Programando futuro” 
proyecta la importancia de fomentar los derechos de 
las niñas y de las mujeres en la educación técnica pro-
fesional, para promover la igualdad de género y para 
potenciar la reducción de las desigualdades económi-
cas y sociales. Luego de su estudio resuelve despa-
charlo favorablemente como proyecto de resolución 
y con las modificaciones propuestas en el dictamen 
que antecede.

Mónica Macha.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación el Ciclo de encuentros virtuales “Programan-

do futuro 2020”, organizado por la Comisión de Equi-
dad de Género del Instituto Nacional de Educación 
Tecnológica (INET) del Ministerio de Educación de la 
Nación. Con la participación de más de 60 instituciones 
de secundaria técnicas, junto a organizaciones públicas 
y privadas relacionadas con la ciencia y la tecnología, 
el ciclo “Programando futuro” proyecta la importancia 
de fomentar los derechos de las niñas y de las mujeres 
en la educación técnica profesional, para promover la 
igualdad de género y para potenciar la reducción de las 
desigualdades económicas y sociales.

Ana C. Carrizo. – Lidia I. Ascarate. – Aída 
B. M. Ayala. – Martín A. Berhongaray. 
– Sofía Brambilla. – María S. Carrizo. 
– Camila Crescimbeni. – Gonzalo P. del 
Cerro. – Ximena García. – Ingrid Jetter. 
– Gabriela Lena. – Silvia G. Lospennato. 
– Dolores Martínez. – Lorena Matzen. 
– Victoria Morales Gorleri. – Claudia 
Najul. – Estela M. Regidor Belledone. – 
Federico R. Zamarbide.


